
AGENTES ECONÓMICOS. PARA EFECTOS DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA, NO LO SON LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CUANDO 
ACTÚAN EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS DE AUTORIDAD. De la 
interpretación sistemática y armónica del artículo 3o., en relación con los artículos 1o., 2o., 23 y 
24, todos de la Ley Federal de Competencia Económica, así como con los artículos 28, 40, 41, 
90, 116 y 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que 
para que las entidades de la administración pública federal, estatal o municipal se consideren 
"agentes económicos" es necesario que participen directamente en la actividad económica, 
esto es, realicen actividades estrechamente vinculadas con producción, distribución, 
intercambio o consumo, pero no cuando actúan en ejercicio de sus atribuciones propias de 
autoridad, puesto que, bajo ninguna circunstancia, esta actuación puede estar regulada o 
restringida por la ley citada, y menos aún que sea un organismo administrativo desconcentrado 
de la administración pública federal el encargado de dirigir, supervisar y, en su caso, castigar 
esa actividad pública, ya que de ser así rompería con el sistema federal mexicano. 
 
Controversia constitucional 11/2001. Estado de Campeche. 20 de enero de 2004. Unanimidad 
de nueve votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Víctor Miguel Bravo Melgoza. 
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy ocho de marzo en curso, aprobó, con el 
número 18/2004, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a ocho de 
marzo de dos mil cuatro. 
 
Localización: Tesis: P./J. 18/2004. Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta XIX, Marzo de 2004, página 997 
 


